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Resumen 

 

La Universidad Remington de Manizales, en colaboración con la DIAN, presentó el 

Núcleo de Apoyo Contable y Fiscal como una alternativa social gratuita, buscando un 

acercamiento más amigable entre el ciudadano y la DIAN. El objetivo es destacar el enfoque en 

ser más amigables en los procesos. 

Durante el periodo de entrenamiento impartido por la DIAN, se abordaron temas como 

registros y actualizaciones del RUT, recuperación de contraseñas, así como las principales 

consultas que un contribuyente puede tener respecto al departamento. 

El primer contacto con los usuarios se llevó a cabo en las instalaciones de la DIAN 

durante una jornada de plan canguro. Bajo la supervisión y tutoría de un funcionario del 

departamento, se nos brindó la oportunidad de atender a usuarios y contribuyentes que se 

acercaban a realizar diversos trámites. 

Durante la ejecución del Núcleo de Apoyo Fiscal y Contable, se atendieron a los usuarios 

en las instalaciones de la Universidad, en horarios previamente establecidos. Esto permitió a los 

usuarios recibir acompañamiento y poner en práctica las habilidades y conocimientos adquiridos 

durante la carrera y las capacitaciones directas de la DIAN. También se atendieron usuarios vía 

WhatsApp, quienes requerían dichas atenciones. 

Se realizo visitas al municipio palestina caldas en el parque principal donde se montó 

un puesto de las NAF para tener un acercamiento más directo con los contribuyentes que 

realmente necesitan información y asesoría. 
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Marco legal 

 

Dian 

Decreto 2117 de 1992: 

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), entidad adscrita al Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público, se constituyó como Unidad Administrativa Especial, mediante 

Decreto 2117 de 1992, cuando el 1º de junio del año 1993 se fusionó la Dirección de Impuestos 

Nacionales (DIN) con la Dirección de Aduanas Nacionales (DAN).: 

Decreto 1071 de 1999: 

Se da una nueva reestructuración y se organiza la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

Rut 

Artículo 555-2 del Estatuto tributario: 

 Por medio del cual se establece el Registro Único Tributario RUT. constituye el 

mecanismo único para identificar, ubicar y clasificar las personas y entidades que tengan la 

calidad de contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y no contribuyentes declarantes 

de ingresos y patrimonio; los responsables del Régimen Común y los pertenecientes al régimen 

simplificado; los agentes retenedores; los importadores, exportadores y demás usuarios 

aduaneros, y los demás sujetos de obligaciones administradas por la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales, respecto de los cuales esta requiera su inscripción. 
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El Registro Único Tributario sustituye el Registro de Exportadores y el Registro Nacional 

de Vendedores, los cuales quedan eliminados con esta incorporación. Al efecto, todas las 

referencias legales a dichos registros se entenderán respecto del RUT. 

 

Resolución 8346 de septiembre 16 de 2004: 

Por la cual se prescribe el formulario oficial para la inscripción, actualización y 

cancelación en el Registro Único Tributario RUT. 

Resolución 139 de noviembre 21 de 2012: 

Por la cual la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, adopta la 

Clasificación de Actividades Económicas – CIIU revisión 4 adaptada para Colombia. 

Resolución 70 del 3 de noviembre de 2016: 

Por la cual se reglamenta el uso de firma electrónica en los servicios informáticos 

electrónicos de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 

ayuden a mejorar el recaudo, crear un sistema equitativo y eficiente. 

Resolución 52 del 21 de junio de 2016. 

A través de la cual se regula el trámite de inscripción en el Registro Único Tributario 

(RUT) y su actualización de oficio a través de las Cámaras de Comercio, con el objetivo de que 

todos los sujetos que deban cumplir con las obligaciones administradas y controladas por la 

DIAN (Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales) puedan asegurar dichas 

responsabilidades. 
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RUT (Registro Único Tributario) 

  Es el mecanismo único para identificar, ubicar y clasificar a los sujetos de 

obligaciones administradas por la DIAN, así como aquellos que por disposición legal deban 

hacerlo o por decisión de la DIAN conforme con las normas legales y reglamentarias vigentes. 

Responsable de IVA 

Parágrafo 3 del artículo 437 del estatuto tributario: 

*Que en el año anterior o en el año en curso hubieren obtenido ingresos brutos totales 

provenientes de la actividad, inferiores a 3.500 UVT. 

*Que no tengan más de un establecimiento de comercio, oficina, sede, local o negocio donde 

ejerzan su actividad. 

*Que en el establecimiento de comercio, oficina, sede, local o negocio no se desarrollen 

actividades bajo franquicia, concesión, regalía, autorización o cualquier otro sistema que 

implique la explotación de intangibles. 

*Que no sean usuarios aduaneros. 

*Que no hayan celebrado en el año inmediatamente anterior ni en el año en curso contratos de 

venta de bienes y/o prestación de servicios gravados por valor individual, igual o superior a 

3.500 UVT. 

*Que el monto de sus consignaciones bancarias, depósitos o inversiones financieras durante el 

año anterior o durante el respectivo año, provenientes de actividades gravadas con el impuesto 

sobre las ventas (IVA), no supere la suma de 3.500 UVT. 
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Metodología 
 

La primera metodología consistió en la atención de usuarios en la Universidad Remington 

de Manizales. Estas atenciones se llevaron a cabo en un horario establecido de 18:30 h a 21:30 h 

de lunes a viernes y los sábados de 8:00 h a 17:00 h. En la entrada principal de la Universidad, se 

dispuso de un espacio con mesas debidamente identificadas con el distintivo del consultorio 

NAF, a través de un pendón que mostraba las diferentes acciones realizadas por el consultorio. 

La Universidad proporcionó los computadores necesarios con acceso a internet y las páginas de 

la DIAN para estas atenciones. 

Cuando un usuario necesitaba atención y se acercaba al módulo, se le preguntaba sobre la 

atención requerida y, dependiendo de esto, se procedía a solicitar la documentación necesaria. 

Por ejemplo, en el caso de una actualización del RUT, se solicitaba el documento físico para las 

fotos de la cédula o, si ya tenía usuario y contraseña, se le preguntaba si tenía a mano el correo 

electrónico con acceso a internet o el teléfono celular registrado en la DIAN para el envio del 

código de verificación. Una vez finalizada la actualización o inscripción del RUT, o la consulta 

requerida en ese momento, se le enviaba el RUT actualizado y se solicitaba al usuario que 

firmara la planilla de gestión, además de completar una encuesta para evaluar el servicio y la 

solución brindada.  

La siguiente metodología fue la obtención de asesorías a familiares, amigos y compañeros 

de trabajo, donde se difundió la noticia de que en la Universidad se ofrecía este servicio de forma 

gratuita. Se atendieron a los usuarios que necesitaban actualizar el RUT o crear uno nuevo, 

solicitándoles la información a través de WhatsApp. En este proceso, los usuarios enviaban una 

foto legible de su cédula y una fotografía actualizada de su rostro tipo selfie, junto con la 
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información básica necesaria para el RUT, como correo electrónico, teléfono, dirección y, lo más 

importante, la ocupación. Aquí es donde aplicábamos nuestra asesoría sobre las actividades y 

obligaciones del contribuyente ante la DIAN. 

Una vez obtenida esta información, se procedía a la inscripción del RUT, enviando un 

código de verificación al correo electrónico proporcionado por el usuario a través de WhatsApp. 

Luego, se continuaba el trámite en la página de la DIAN para la creación del RUT, incluyendo la 

carga de las imágenes de la cédula y la fotografía. Finalmente, se enviaba el RUT ya realizado al 

contribuyente. Para obtener la firma en la planilla, me dirigía al lugar de trabajo o domicilio de 

cada persona con el fin de realizar la firma correspondiente.  

La última metodología consistió en el trabajo de campo en el municipio de Palestina, 

Caldas. Junto con dos compañeros de NAF, nos trasladamos debidamente identificados con el 

pendón hasta el municipio. En la Casa Cural, nos prestaron mesa y sillas para la correcta 

atención de los contribuyentes en el parque principal. Allí, realizamos un pequeño perifoneo 

informando a las personas que pasaban por el parque principal y abordándolas sobre las 

actividades que realiza el consultorio, las cuales son totalmente gratuitas. De esta manera, 

logramos en el municipio un acercamiento amigable con las personas que necesitaban actualizar 

e inscribirse en el RUT. 

 

 

Detalle asesorías. 

 

Tabla 1 

Detalles de las auditorías realizadas  
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N° 
Actividades 
/ Asesorías 

Nombre o razón social C.C. / NIT 
Descripción de la consulta y la respuesta 

emitida 

1 
Jairo Carmona 

 Grajales 
75055738 

Se realiza actualización del Rut del 

usuario en las instalaciones de la 

universidad. 

 

 

2 
Roberto Ocampo  

Agudelo 
10284457 

Se realiza actualización del Rut del 

usuario en las instalaciones de la 

universidad. 

 

3 
John James Cardona 

 Mejía 
1053798791 

Usuario se acerca a las instalaciones 

de la universidad requiriendo 

actualización del RUT. 

 

4 
Cesar Augusto  

Morales Morales 
1053778158 

Usuario se acerca a las instalaciones 

de la universidad requiriendo 

actualización del RUT. 

 

5 
 Ana María Hincapié  

Toro 
30333732 

Usuario se acerca a las instalaciones 

de la universidad requiriendo 

actualización del RUT. 

 

6 
Diana Carolina  

Valencia Quintero 
1053860199 

Usuaria atendida por WhatsApp 

requiere inscripción del Rut para la 

declaración de renta. 

 

7 
Manuela Duque 

 Ramírez 
1053845594 

Usuaria atendida por WhatsApp 

requiere actualización del Rut para 

presentarlo en su nueva empresa. 

 

8 
Ricardo Cardona 

 Escobar 
1053844913 

Usuario solicita la creación del Rut, 

puesto que no ha podido crearlo en la 

página de la Dian y no posee el 

tiempo para acercarse a una oficina. 

 

9 
Stefany Hurtado  

Holguín  
1060649373 

Usuaria requiere la creación del Rut 

como persona natural, para su nuevo 

trabajo de modelo. 
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10 
Francia Paulina  

Sepúlveda Buriticá  
30402695 

Usuaria se acerca a las instalaciones 

de la universidad para verificar si por 

el monto de sus ingresos es requerida 

para declaración de renta; se verifica 

la información exógena de la 

contribuyente y se le informa que no 

tiene que declarar renta. 

 

11 Tody Minh Vo 309557 

Usuario extranjero se acerca a las 

instalaciones de la universidad, 

solicitando la creación de la firma 

electrónica; puesto que su contador no 

ha podido firmar digitalmente la 

declaración de renta, al ingresar en la 

Dian.com se le informa que la firma 

electrónica ya la tiene creada y es la 

m isma de acceso como usuario. 

 

12 
Gustavo Adolfo 

González González 
1053808279 

Usuario en las instalaciones de la 

universidad solicita la creación del 

Rut, se le solicitan los documentos 

necesarios y se procede a dicha 

creación. 

 

13 
Geraldine Fabiana  

Castro Román 
1053844256 

usuaria se acerca a al módulo de las 

Naf en la universidad para la 

actualización de Rut. 

 

14 
Manuel Felipe  

Arias Campiño 
1053857144 

usuario se acerca al módulo de las 

Naf solicitando la creación del Rut, 

puesto que se desempeña como 

deportista de alto rendimiento y 

requiere el Rut para que la alcaldía le 

otorgue el subsidio de deportista. 

 

15 
Mario Enrique  

Castaño Ruiz 
5820758 

Usuario atendido por WhatsApp, 

requiere la actualización del Rut, 

puesto que ahora desempeña 

actividad de fotografía profesional. 

 

16 
Jhonatan Ocampo  

Cerón 
1007231523 

 

Usuario atendido por WhatsApp 

solicitando la actualización del Rut 

para ingresar la actividad de 

comercialización de productos 
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alimenticios. 

 

17 
Jahir Hernando  

Pérez Franco 
1053842339 

Usuario atendido por WhatsApp 

solicitando la actualización del Rut 

 

18 
Anyela Gaviria  

Girón 
1080262742 

Usuaria atendida en el municipio de 

palestina desea la creación del Rut. 

 

19 
Jhon Antony  

Echeverri Gómez 
1053779473 

Usuario atendido por WhatsApp pide 

la creación del Rut, se le piden los 

documentos para dicha creación y se 

le envía por el mismo medio. 

 

20 
Cristian Camilo  

Acosta Franco  
1053769434 

Usuario entendido por WhatsApp 

pide la actualización del documento y 

se le envía por el mismo medio. 

 

Fuente: Elaboración propia.  

 

 Logros Obtenidos  

 

El principal logro de mi parte fue observar la presencia de personas fuera de las puertas de la 

universidad que buscaban asesoría e información, ya sea en temas contables, tributarios, o 

incluso algo tan básico como orientación en la plataforma de la DIAN. Como contadores 

públicos recién egresados, reconocimos la oportunidad de encontrar un nicho de mercado al 

abordar estas necesidades. 

A pesar de contar con sólidas habilidades comunicativas, siempre existe la incertidumbre 

de transmitir de manera efectiva el conocimiento acumulado durante cinco años de carrera y el 

uso de un lenguaje técnico ya adquirido a personas que no están familiarizadas con el mundo de 

la contabilidad. Resolver esta incertidumbre, logrando atender a los usuarios con un lenguaje 
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sencillo y amigable, se convierte en un logro significativo para nuestra labor de consultoría. Este 

enfoque nos permite hacer que la información contable y tributaria sea accesible para todos, 

contribuyendo así a la comprensión general y al bienestar de quienes buscan orientación en estos 

temas. 

En el marco del plan canguro llevado a cabo en las instalaciones de la DIAN, tuve la 

oportunidad de aprender a descargar, generar y interpretar información exógena de un 

contribuyente. Este conocimiento resulta crucial para brindar claridad sobre cuándo un 

contribuyente debe presentar declaración de renta y cuándo no. Esta experiencia ha sido 

fundamental para desarrollar las habilidades necesarias en mi rol como contador público, 

preparándome para enfrentar situaciones similares en el futuro. 

Conclusiones 

 

 Luego de participar en el Consultorio NAF y experimentar un contacto directo con 

usuarios y contribuyentes, llego a la conclusión de que la profesión de contadores públicos tiene 

un propósito social que va más allá de lo meramente contable y financiero. Nuestra labor busca 

ofrecer una asistencia integral a la comunidad en general, abordando no solo aspectos técnicos, 

sino también estableciendo un vínculo cercano con los usuarios y clientes finales. 

Es evidente que la percepción hacia nuestros profesionales a menudo se inclina hacia la falta de 

amigabilidad, y la carrera misma puede ser percibida como inaccesible en términos de 

conocimiento. Como futuros contadores, se nos presenta la oportunidad de desafiar este estigma, 

alejándonos de la imagen de ser poco colaborativos con nuestros colegas y dando inicio a la 

construcción de una comunidad de apoyo mutuo. Esta colaboración interna no solo nos permitirá 
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ser más eficientes, sino también más competitivos en comparación con otras disciplinas 

profesionales. 

Bibliografía 

 

Responsables y no responsables del Iva | Gerencie.com. (s. f.-b).( 24/10/2022) 

https://www.gerencie.com/responsables-y-no-responsables-del-iva.html 

Art. 555-2. Registro único tributario - RUT. - Estatuto.co. (s. f.).  https://estatuto.co/555-2 

NORMATIVIDAD RELACIONADA RUT. (Dian.com). (2022). 
https://www.dian.gov.co/.https://www.dian.gov.co/impuestos/personas/Paginas/normatividadrut.aspx
#:~:text=Por%20medio%20del%20cual%20se%20establece%20el%20Registro%20%C3%9Anico%20Tribu
tario,3%20de%20noviembre%20de%202016.&text=Resoluci%C3%B3n%208346%20de%20Septiembre%

2016,Registro%20%C3%9Anico%20Tributario%20%E2%80%9CRUT%22. 

 

Abecé Video Atención DIAN. (Dian.com). (2022) 

https://www.dian.gov.co/Prensa/Aprendelo-en-un-DIAN-X3/Paginas/Abece-VideoAtencion-DIAN.aspx 

Anexos 
 

Figura 1   Registro de atenciones 

 

https://www.gerencie.com/responsables-y-no-responsables-del-iva.html
https://estatuto.co/555-2
https://www.dian.gov.co/.https:/www.dian.gov.co/impuestos/personas/Paginas/normatividadrut.aspx#:~:text=Por%20medio%20del%20cual%20se%20establece%20el%20Registro%20%C3%9Anico%20Tributario,3%20de%20noviembre%20de%202016.&text=Resoluci%C3%B3n%208346%20de%20Septiembre%2016,Registro%20%C3%9Anico%20Tributario%20%E2%80%9CRUT%22
https://www.dian.gov.co/.https:/www.dian.gov.co/impuestos/personas/Paginas/normatividadrut.aspx#:~:text=Por%20medio%20del%20cual%20se%20establece%20el%20Registro%20%C3%9Anico%20Tributario,3%20de%20noviembre%20de%202016.&text=Resoluci%C3%B3n%208346%20de%20Septiembre%2016,Registro%20%C3%9Anico%20Tributario%20%E2%80%9CRUT%22
https://www.dian.gov.co/.https:/www.dian.gov.co/impuestos/personas/Paginas/normatividadrut.aspx#:~:text=Por%20medio%20del%20cual%20se%20establece%20el%20Registro%20%C3%9Anico%20Tributario,3%20de%20noviembre%20de%202016.&text=Resoluci%C3%B3n%208346%20de%20Septiembre%2016,Registro%20%C3%9Anico%20Tributario%20%E2%80%9CRUT%22
https://www.dian.gov.co/.https:/www.dian.gov.co/impuestos/personas/Paginas/normatividadrut.aspx#:~:text=Por%20medio%20del%20cual%20se%20establece%20el%20Registro%20%C3%9Anico%20Tributario,3%20de%20noviembre%20de%202016.&text=Resoluci%C3%B3n%208346%20de%20Septiembre%2016,Registro%20%C3%9Anico%20Tributario%20%E2%80%9CRUT%22
https://www.dian.gov.co/Prensa/Aprendelo-en-un-DIAN-X3/Paginas/Abece-VideoAtencion-DIAN.aspx


   15 
 
 

 

 
 

 

Fuente: Elaboración propia.  

Figura 2   Registro de atenciones 2 

 

 
Fuente: Elaboración propia.  

Figura 3   Encuesta de Valoración 
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Fuente: Elaboración propia.  

Figura 4   Asesoría Jairo Carmona 

 

Fuente: Pantallazo Dian 
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Figura 5   Asesoría Roberto Ocampo  

 

 

Fuente: Pantallazo Plataforma Dian  

 

Figura 6   Asesoría John James Cardona 

1  
Fuente: Pantallazo Rut 



   18 
 
 

 

 
 

Figura 7   Asesoría John James Cardona 

 

 

Fuente: Pantallazo Plataforma Dian  

 

Figura 8   Asesoría Cesar Augusto 
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Fuente: Pantallazo Plataforma Dian. 

 
 

Figura 9   Asesoría Cesar Augusto 

 

 

Fuente: Pantallazo Rut 

Figura 10   Ana María Hincapié 
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Fuente: Pantallazo Plataforma Dian  

Figura 11   Asesoría Ana María Hincapié 

 

Fuente: Pantallazo Rut 

 

 

Figura 12  Asesoría Carolina Valencia 
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Fuente: Pantallazo Rut 

Figura 13   Asesoría Manuela Duque 

 

 

Fuente: Pantallazo Rut 
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Figura 14   Asesoría Ricardo Cardona 

 

 
Fuente: Pantallazo WhatsApp 

Figura 15   Asesoría Ricardo Cardona 

 

 

Fuente: Pantallazo Rut 
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Figura 16   Asesoría Stefany Hurtado 

 

 

Fuente: Pantallazo WhatsApp 

Figura 17   Asesoría Francia Paulina  

 

Fuente: Pantallazo exógena  
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Figura 18   Asesoría Tody Vo  

 

 

Fuente: Pantallazo Plataforma Dian  

Figura 19   Asesoría Tody Vo  

 

 

Fuente: Pantallazo exógena  
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Figura 20 Asesoría Gustavo Gonzales  

 

 

Fuente: Pantallazo WhatsApp 

Figura 21 Asesoría Gustavo Gonzales  

 

 

Fuente: Pantallazo Rut 
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Figura 22 Asesoría Geraldine Castro 

  

 

Fuente: Pantallazo Plataforma Dian  

 

Figura 23 Asesoría Geraldine Castro 
 

 

Fuente: Pantallazo WhatsApp 
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Figura 24 Asesoría Manuel F Arias 

 

 

Fuente: Pantallazo Plataforma Dian  

Figura 25 Asesoría Manuel F Arias 

 

 

Fuente: Pantallazo Rut 
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Figura 26 Asesoría Mario Castaño 

 

 

Fuente: Pantallazo WhatsApp 

Figura 27 Asesoría Mario Castaño 

 

Fuente: Pantallazo Rut 

Figura 28 Asesoría Jhonatan Ocampo 
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Fuente: Pantallazo WhatsApp 

 

 

Figura 29 Asesoría Jhonatan Ocampo 

 

 

Fuente: Pantallazo Rut 

Figura 30 Asesoría Jahir Pérez 
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Fuente: Pantallazo WhatsApp 

Figura 31 Asesoría Jahir Pérez 

 

 

Fuente: Pantallazo Rut 

Figura 32 Asesoría Anyela Gaviria 
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Fuente: Pantallazo WhatsApp 

 

 

Figura 33 Asesoría Anyela Gaviria 

 

 

Fuente: Pantallazo Rut 
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Figura 34 Asesoría Antony Echeverry 

 

 

Fuente: Pantallazo WhatsApp 

 

Figura 35 Asesoría Antony Echeverry 
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Fuente: Pantallazo Rut 

Figura 36 Asesoría Cristian Acosta 

 

 

 
Fuente: Pantallazo WhatsApp 

 

 

Figura 37 Asesoría Cristian Acosta 
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Fuente: Pantallazo Rut 

 


